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PARTE OFICIAL

ttttlHKU DEL tOXSEJO DE MINISTROS,

Reales órdenes que se citan.

Circular número 321.

Debiendo procederse 
á la distribución de las 
cédulas de vecindad que 
han de servir para el año 
próximo de 18 O con 
arreglo á lo dispuesto 
en la Real órden de 14 

su respectivo partido» 
debiendo advertirse á 
lodos que de cualquiera 
omisión en el cumpli
miento de este servicio 
les impondré la mas es 
trecha responsabilidad

Burgos 29 de Diciem
bre de 1859.—Francis
co de Otazu.

Circular núm. 322.

S.[M. la REINA nuestra Señora (que 
Bias guarde) y su augusta y Real familia 
ecatinúan sin novedad en su importante 
aslud. ,

Sin embargo de que la 
suspensión del reparto de 
quintas y sorteo de décimas 
no fue estensiva á las 
operaciones succesivas del 
reemplazo del ejército 
decretado por la ley de 2 
de Noviembre último, han 
consultado algunos Ayun
tamientos si el acto de lla
mamiento y declaración 
de soldados ha de em
pezarse el 1.° de Enero 
próximo, como está pre

venido en la disposición 
6.a de la Real órden de 7 
del actual inserta en el 
Boletín oficial núm. 198, 
y á fin de evitar dudas en 
un servicio de tan¿alta im
portancia y que tanto in
teresa cumplir con la de
bida exactitud, he acorda
do que los Ayuntamientos 
se atengan en un todo á 
las prescripciones de dicha 
Real órden, y que den 
principio al llamamiento y 
declaración de soldados en 
el mismo dia en ella seña
lado sin demorarlo por 
ningún motivo. Burgos 28 
de Diciembre de 1859.— 
Francisco de Otazu.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

Habiéndose dispuesto que las cé
dulas de vecindad tengan en lo su
cesivo la forma que V. S. observa 
rá por los ejemplares adjuntos, la 
Reina (q. D. g.) se ha servido man
dar:

1/ Que V. S. pida á la Admi 
nistración de la Fábrica del Sello e¡ 
número de dichos documentos qu- 
considere necesario, haciéndolo 
con la anticipación conveniente pa
ra que en Enero de 1860 sin falla 
alguna puedan distribuirse á domi
cilio en todos los pueblos de la pro
vincia.

2.° Que para hacer este pedido 
tenga V. S. presente el vecindario 
de cada población, según el censo 
últimamente formado, y los demás 
datos estadísticos que estime conve
niente consultar.

de Setiembre del cor
riente año, Real decreto 
de 15 de Febrero de 
1854 y la Real órden de 
1.° de Abril del mismo 
año: he acordado pre
venir á los Señores Al
caldes de esta provincia 
por medio del Boletín 
oficial, que procuren el 
mas exacto cumplimien
to de dichas soberanas 
disposiciones, á cuyo 
efecto se insertan á con
tinuación para que nin
guno pueda alegar ig
norancia acerca de los 
particulares á que se re
fieren. Asimismo pre
vengo á los Alcaldes de 
las cabezas de partido se 
presenten á recojer in
mediatamente si ya no 
lo hubieren hecho, déla 
Depositaría provincial, 
las correspondientes 
cédidas de vecindad, 
afin de que distribuyan 
las necesarias a los 
Alcaldes de los pue
blos de que se eompone 

Un real.Numero 208*

tioldín (Oficial
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

‘JiOü



advirtiendo que cuand# eslostseanú'
I 8(1 / essom eioa k

de vecini

de padrón en los pffebios en donde resií 
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Desde el momento en
Real orden de 1.* de Abril.

0 
03

* prc-vino. efrdtrcuigr -de^efelc ’ 
ip^p^yd l) jle ATpryipmlbi'A4$ año 
próximo pasado. .De Real orden lo iaiHiJbjfñiJ3 omfiZíí.aani i fi 
digo a y. S. para su inteligencia y 

-¿ifiñpli^íéfflo. Diós guardé á V. S.

/muchos1 años: Madrid HdeScliem-- 
bre de 1839.—Posada Herrera.

Arl. 6.° La falla de cédula de i 
ciudad rerá causa legal para la delenti

9JJB OÍ) OpHL h i?)

úsenlas enlazadas

cioo, se cuide de que el cabeza de fami
lia 'firme Su cdduía y la de todas las 
jyrsonas que pstén bajo su dfpendeu-

, , .... . " í;h(jE1:31 déiMíi-zu'dlii 11639, remilirá V. S.°
que deban ?slc Minislei.io „„ ,.esúmen c¡r(furísj
vientes, no fuere bastante conocido umeiado del número de cédulas de cada

Para llevar a debido efecto las 
posiciones del Real decreto de 13i 
Fébreío próximo pasado sobre supresii 
de pasa portes e institución de cédutíi 
vecindad, lá Reina (q. D. g.) sellas- 
vidu disponer que se observen las li
gias y prorenc:ones siguientes:

1 * Habrá cuatro clases de cédete 
de pago para las cabezas de fao* 
gratis para los exceptuados en el «l 
3.“ de dicho Real decreto,- gratisiguil' 
mente para personas que no sean*, 
za de familia, y por último de págofi- 
ra sirvientes.

2 * Las de la clase primera se dt»1, 
nan a- las personas acomodadas caH 
de familia; las de 2.* á los cabezas) 
famila que sean pobres de solemi#

pi^ítiilei uá no bslisvoíir.
Arl. 7.° Quedan subsistente?losf 

saporles pará el extranjero y Üllraa
Arl. 8 ° El Ministerio déla Golf 

nación comunicará inmedialamenleil 
Gobernadores de provincia v demasi 
lor^.iadto.á q|iienp,s ¡covresnon^b5’ 
líuccioní/s necesarias pará' 'tirnwjori 
mas exacto cumplí miento de este ® 
Real decreto.

Dado en Palacio á 15de Febrero di 
2854.—Está rubricado de la Real mano. 
=EI Ministro de lá Gobernación, tir 
José Sartorius.Real devTelo de 15 de Febrero-de 1854.

\07!?01íííIl^^WpÍ

Eu vista-de las razones que me ha ex
puesto mi Ministro, de la,Gobernación; 
de conformidad con el paiiecér del Con
sejo de Ministros, vengo en decretan lp,_ 
siguiente. I ,e.

Articulo l.° Se suprimen desde 1. 
de Mayo del presente año los pasapioir 
les y demás documentos que aclual-- 
menle se expiden á los viajeros y veci
nos de los pueblos para transitar de 
un punto á otro dentro de la Península 
é islas adyacentes.

Ail 2.° A. principio eje cada año 
la Autoridad correspondiente, facilitara 
á los padres ó cabezas de familia uná 
cédula de veriqdad .parasí,, y riafix- 
cada uno dé los demas ih.íividuosde su 
familia con arreglo al padrón Tp(lp via
jero Jetará caminar provisto de [este, 
documento sin ñechsidtid de píerónlarlo 
á nadipjcomQ.no leppajM)d¡d,qen nombre 
de la Autoridad, en cuyo caso esta Obli
gado á exhibirlo. Los criados necesita-

del interesado. 8i
4L

5.° Que advierta asimismo IV/e .astio sa oup aofl-Jino aslBOT I ” 
S. a los expresados funcionarios, 
que una vez corladas lodasdas-ho- 
¿el <uñ) oJáoii :-:ib oíiobnoidcn 1 — 
tas de cada cuaderno, han de entlre- 

./.d lio- ffiii ' bBbmoowgb w;iub 1 
garse, bato su responsahihda i y 
[gRdft '< 7 '■ W «te™ Slo’ua»?

.Vti6i xav>
del que las expida, exija éste la fir
ma de un fiador, la cual deberá po
nerse á la izquierda de la del Al
calde, Inspector ó Comisario.

8.° Que recuerde V. 'S. por 
medio del Boletín oficial cuanto 
está.prevenido respecto de la ex
pedición de cédulas de vecindad, 
responsabilidad de las personas que 
ayezcan de ellas, y facultad en las 
¿autoridades de negarlas, rccojerlás, 
resapldarlas ó limitar su duración

-------j------ ,------- i------- I,- gyj responsabilidad^ de que nadie 
L. J39ÍOít9¿ „ ¡qy ( \ viaje sin cédula, procediendo para 

' :eti la 'fortria 'qlíé* sé

ran cédula separada queso les darat: 
virtud de reclamación del amo si están 
sirviendo, y si no lo están en vista de 
su padrón respectivo

Art. 3.° Cada padre ó cabezade fa
milia pagará un real de vellón por las 
cédulas que necesite para si y (lemas 
individiios'-desu familia, t'uakpiiera que 
sea su número. Se exceptúan de esli* 
pago los pobres de solemnidad, los pe- 
legrinos, los braceros que no.tengai 
mas medio de subsistenci que el joma 
diario, los obreros que esU n en el misil 
caso, y las víudas/y huérfanos que b 
posean mas que su- pensión, si esta t 
pasa de 1,500 rs

Art. 4." A los extranjeros transeui 
les les servirán sus pasaportes decédul 
de vecindad.

Arl. 5.° Las cédulas se repartirán

; A ífn dé'quc toiigan él) debido
I y^tiróvinciá1 i^Batie^’fracbióhidelbln.L t a' 

. .•,v, i tu G o) BíiÍOÍTI ~y'",(iecrclo'de 15 de Febrero de 1854. la mismo cuaderno que'hubiere (lúe- „ , n . ,, . p, ■ ,, 1 .e.* ,p.Rema,íq, JL g.) fee ha servid^ resolver.o rl za nxr *x nnon w rl r\o r\ <xvx I r> • /144 lA • r» r»T r> . * té. • -

’él 'puebfe, distrito ¿-'inspccciop á qué reciba V. S esta comunicación, 
') ollhiie pertenezca, cíin objetó' dé 1^11X9083 «fií T

., , ... (pmen Iodo el mes de Enero proximo
■ se conserve cuidadosamente1 en el (¡.^dl3n j!;il.¡bui(li¡seil tospueblos deesa 
‘.duáiiohAo.-0^16*1-9:,91L OlOm-lilOO provincia las ceijulas <ie vecindad crea

ti;0 Oue .les1;prescriba i'rmd- das po! dicho Real-decreto, en la inte- 

WM» ^flce-pqMe^enSglSP^Ós documen- 
del registró ¡que’ debévllévaWé con ios a" IpsAiéaldeí/.y, empleados de vigi- 

t’SrTílo/8 iJresis0 se use”ure 
_ ?, , , . ... majo su nías: estrecha responsabilidad,
Real oí den de l.°de Anuí de i, ^[h, |i;iu s¡do repar[j(los ¿ domicilio 
hp de! constar él tiümero que IíLTO n2/Prevendrá V. S. lo conveniente pa 

■'H liarirédiilu eñ et'Aítiaderrfo^fSlarBlí'^fí^FllSláxpoaltf^icigije la disti iim- 
z> • y« r« «x • Ir» z.l •<ixt»ri'vri rl n 4*. > r»1» t

sin alterar por ningún cóncéplo 
ífiirtsfegtftl líurtifefáéfóü.'1-11'!íi;
ovfi 7.° Que cuañdo alguno de los"^a; <ai lugai'"'al e,eQ° señalado. 3

, separadamente por la 
bfibiltgr>?.íioqatn1ce en letras mavm rg..._ _____

• í i ^^újUánci á*Predio d eP

. ,-r^^loií y for^Qgpro^MgddiésM 
En la parto qup.q,qpfije-; ^i|yi^. a|. 
cuaderno y en donde dice aCédila 
á favor de», escribirán el nomi re

mitad» . / oub Etoidl mmediante recibo, en ese Gobie •no-

3.° Que adopte V. S. las medi
das oportunas para que los Alcaldes, 
Inspectores y Comisarios de Vigi
lancia formen añt'es de proceder á 
la distribución, cuadernos' cosidos 
por la msirgenhzquiei'da con separ 

ración de .clases.y numerando las 
cédulas, de suerte que cada una de 
ellas lleve el mismo número á con
tinuación ^le las píilabras^Taloi 
wnmero que -se hallan ,lne ypcet 
repetidas en los citados documentos

AJ MCI / <i-c
muchos, poóran.í-is^Dipuirsp epr^a1( 
rios cuadernos; pero la numeración 
habrá de ser siempre correlativa, de 
modo queisla última cédula delpri- 
róer cuadernaLLiieqttLDd númer»"

r,
berá llevar el eiento y uno» , ■] 619.^.

AlVaftles y ébipFdállo^(?d^^iltiiCiá) 

qhe:ai. tieg^sdetrfotiti^aoiaidti eé-o

en los casos previstos eñ las dis- 
posiciones cigenles.

9.° Que al mismo tiempo haga 
V. S. entender á los encargados dp 
distribuirlas, que la prohibición de 
facilitarlas á los que en virtud de

.residir en un. punto determinado, 
} los 5re^igíaOTs9|TOliti^bt ábraiar 1 

tatiilfidm 9 Itis déieriorés de los* ejér-
nÍteá(tiíthteetó$idA sb °J I ti i

clase que sediubicse distribuido en la : 
provincia, para que, con presencia del 
cítiso (le^blacion, pueda apreciarse la

*" eficacia' y ycierlo de las disposiciones lo- 
ma'dás po-r tso gobierno de provincia: 
4/Ha.i‘á V&S sabeií.con^ejiel'cion por 
medio del Bolelin nífeial, que según Jo- 
dispuesto por la Real urden de l.° de 
Áiirtl ife 185i (prevención 10 “) lodo .el 
q.ue ,.l|égue .-.áyim púeblmsni cédula ‘de 
vécin'datr'y no se presente á los tres 
dias en- la corte y á los dos en los de- 

. mas, puntos, al Alcalde, inspector ó co
misario :de Vigilancia á esplicar satis- 
faclor.aminle esta falta, sira detenido 
y consiijerado como vago, á no ser que 
(los vecinos honrados y bien aconioda- 
dos respondan de que yp un lermiqo 
prudeaciul ha de ideniilicar su proce
dencia. 5i° Valiéndose de todos los me
dias posibles ule publicidad en la capi
tal y en los pueblos hará V. S saber á 
esos habitantes los inconvenientes áque 
sa espondrán los-lpie^tlgan dejsu domi • 
cilio sio llevar consigo la cédulá de ve- 
cihdaif, yí Gv'-Diispocdiá V.-Éí qué la 
Guardia cjvil y ios-empleapos de ,vigi
lancia elij*ah á lU víjgéros íá pres’éAiir- 
cion dqlas cé\i^>. advjrliendo a los

'ellas y no infundan sds|5echas. lii Obli
gación en que están de aquirirlas, jy i 
despleg'íinti'ü sucésGámenl'e ináyoi"®rigor ! om^° Y l)ara *a imposición de 
á mytljda ipie sitin jiwioonocid^./yltis ! mub'isó penas en queá tenor delasi 
disposiciones hasta 'pasar de la imposi- ; posiciones vigentes-incurre el q-uecart 

. ¿ion de la hlulla <j^é córrespohda, á la 
,deleucio.n^ie, io^ oiijiops qiyí no jaeiydi- 
léii 'su' jfroéróe'ncia y ofrézcan las rieep- 
sariaé:garan!ías. De Ij^l j?[d¡go 
a V. S. ¡rara su Cumplimiento,' esperan
do que eéúshrá'él recibo ele esta cornil 
nieacioH. - . . \

Madrid 19 de Noviembre de; 1859.= 
Posada Herrera.=Sr Gobernador de 
la proviucia de......

dado, expresándose en la cilbiéria lo^i.micite" i

tara ¡as.iqeditta^ inas^eljcaces para 
t 1 11 .. .. 1 '.-..‘T..." VIA eze rv» z

í*, quedenyli?iribuida^en tospueblqs deesa 
provincia las cédulas de vecindad ci‘ea-

domicilio á lodo el (,ue estuviere empi 
drenado, haciéndose este servicio pi 
los dependientes de la Autoridad, li 
cuales recogerán en el acto su impor 
y la no a que deberá^ dpi: 1„qs cabezi 
deTámrlía;’Coh areglb aí padrón, pai 
los efectos que en el arl. 2.u se previe 
nen. Eslas cédulas se renovaran ene 
mes de Enerude cada año, repárlientr 

"que én los primeros \liás carezcan de ^e la misma Inauei'f}fluft^uj^ljli^f^ai

gacion en que estando aquirirlas, j

cum-
Real

liri 9up p-'g 11(1 1961)11111 ílt ttiobfíbk 4 ' a()Í96ifih,)b !
}i q oiirr^ j -j 19 f>! I) oíípjíu h

nadipjcomQ.no


prende los derechos del aceite, de
peregrinos, braceros y obreros, sin otro 
medio de subsistencia que el jornal; Viu 
das y huérfanos que no poséan mas que 
su pensión, si esta no excede de l’óOO 
rs'.: las de tercera clase sirven indislin- 
lamenté para todos los 1 que, de’diez y 
seis años para di-riba, vivan bajo la de
pendencia del cabeza de familia; y la 
citarla exclusivamente parados sirvien
tes.

3/ El 1/ de Mayo próximo veni
dero, y déspues el t;° de'Enerb de cada 
año', ré|jiir'tirán'éstas cédulas á'domiéi-l 
lio por si y por medio de sus depen
dientes, los Comisarios de vigilancia doir 
de se hallen establecidos, y los Alcal
des en los demás pueblos; teniendo cui- 
ado de que á presencia de los delega- 

. dos de la autoridad firme en el sitio cor

donde se tes cángeará por-la que les cor
responda, con arreglo á-su clase y cir
cunstancias.

10: Toda persona que llegue á un 
pueblo sin cédula de vecindad, y á los 
tres dias en la dórle, y á los dos en los 
demás puntos no se presente al alcalde 
ó comisario á explicar satisf.iloriamente 
esta falla, será detenida y considerada 
como vagó, á no ser que dos vecinos hon- 

. rádósy bien acomodados respondan dé 
su conducta, y dé que en un término pru- 

i dencial ha'de justificar su próccdehcia. 
! l'tl. Los que perdieren la cédula de 

vecindad fuera dtlí punto de su habitual 
residencia, no podrán obtenerla en el 
tránsito sino mediante fianza c.e dos ve
cinos déí puebla, honrados y acortioda- 
dos. La cédula que en tal caso se ex-

Fanega de cebada. 21 f$. M cfs. 
Arroba paja corla. 1 real 72 tisj 
Arroba de aceite. 75 rs, 55 cls 
Arroba de carbón 3 rs. 86 cti?-; 
Arroba de leña 1 real 37 cls. 
Arroba de paja larga 2 rs. 45 cls.. 
Burgos 27 de Diciembre de 1859.

=E1 Presidente I). C. P.=Francisco de 
Olazu.=Mariano de la Garza, Secre-i 
lario..

ANUNCIOS OFICIALES.
1781 tiboñi; te. ... . .■ i.m i

respondiente el cabeza de familia todas 
las cédulas que se expidan con su gaé 
rantía. - taniiloo fsb'fig uib 13

4? Estas cédulas serán impresas con 
arreglo á modelo;, y en todas ellas cons 
tara el nombre y apellidos paterno y 
materno del interesado; su estado,,, pro?- 
fesion, ocupación ó empleo;, calle, casa 
y. cuarto donde viviere,,ó ladenomiqa 
cion de su vivienda si demorase en al
quería, caserío. venta ó paraje aislado;; 
y por último el distrito municipal y proí- 
vincia a que. pertenezca. El cabeza de 
familia firmará su cédula, y las.de lodqs 
las personas que están bajo su depen
dencia, y el Alcalde ó Comisario qáe 
expida:estos .'documentos, los autorizará 
coi} sy. firma x .sello. . 7 ;y.- 5 !| '

5..* Los enea rgádos del despachó de 
las cédulas recogerán en él acto su im
porte, y serán responsables' de él ante 
el Alcalde ó comisario que los hubiese 
comisionado para éste servicio.: estos úl
timos funcionarios se entenderán direc- 
lamente con los Depositarioslos Go
biernos de provincia, á quienes harán 
entrega,de la. recaudación en las épocas, 
que por el Gobernador so designen. '

6/ No puede: concederse cédula de 
vecindad á los que no,estén empadrona
dos ó no cuenten con la anuencia de ¡os 
padres ó cabezas de familia.

7." Los Gobernadores de provincia

pidiére será siempre de pago, y válida 
tan solo pare el vije.

12. Dó^Gobérnadbi-es de las pro
vincias recordarán á los padres y cabe- 
oas de familia la obligación en que es
tán de dar parle al alcalde ó comisario á 
las imintiduatiáy horas dé las rtiúdlmzas 
de domicilio que verifiquen cualesquiera 
de los individuos que están bajo su de
pendencia, encareciendo el cumplimien
to de esta obligación, nunca láp precisa 
como cuando la exactitud de los 'padro
nes-ha de ser la principal medida dé 
vigilancia. Lir ias papeletas qué pasen 
á la autoridad los padres ó cabeza de fa
milia en cumplíniietfió dé lo proscripto 
en el párrafo anterior, se expresara el 
nombre y ape'lidd del que liega al pue
blo ó sáfe de él y en' el puntó de donde 
viene ó dondo se dirige.

13. Los Alcaldes y comisarios lle
varán un registro de cédulas de vecin
dad con arreglo al adjunto modelo.

Lo que de orden de S M. digo á V S. 
para que dando á estas instrucciones la 
mayor publicidad, adopte inmediata
mente tis demás di.wosiciondesque.cor- 
respon'dén. Dios guarde á V. S. muchos 
años Madrid 1.’ de Abril de 1854.*— 
San Luis.—Sr, Gobernador de la pro
vincia de.......

19 (!Ub',(f(| r'Ji.: (/! IÍ'lo|(<.'.- r i ’ i
.

Adminislración principal de HacienV 
da pública de la provincia de Burgos

■ (!í¿ aimohiO I

No habiendo tenido lugar el arriendo 
por cuenta de 1a Hacienda pública dé 
los derechos de consumos de las Huelgas, 
barrio de .esta ciudad, para les años dé 
1860, 61 'y 62, según estaba anunciado 
en el Boletín oficial núm- 182 del día 
13 de.Noviembre último, se celebrará 
nupva subasta el dia 29 del actual de -2 
á 2 y media de la larde en el despache 
del Sr. Admn¡strado|- principal de Ha 
cienda pública bajo su presidencia y 
cpn asistencia del Escribano del ramo.

Las subastas se verificaran bajo él 
pliego de condiciones que en el espresa- 
do \Boletin se indica, pero rebajando 
6000 rs. dcTlipo total que en él se ha
bían señalado por los tres años, quedan
do reducido por consiguiente á 36000 
reales al respecto de!2O00en cada año; 
cuya cantidad, atendido el consumo que 
por cálculo aproximado se hace durante 
un año, de cada una de las seis especies 
cuyos derechos son objeto del arriendo, 
se distribuye sobre las mismas en la
forma siguiente:
Vino común y generoso . ........ 8200
Aceite de oliva............ . ......... 300

podrán negar ó recoger en casos espe 
cíales las cédulas de vecindad.

Guarnió las Autoridades inferiores 
creyeren necesario ó conveniente negar 
ó recoger la cédula á una persona em
padronada, lo harán (landocuenla inme
diatamente de esta medida al Goberna
dor de la provincia con exposición de
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Carnes de1 todas-clases vivas y
muertas...... . .......  2800

Aguardiente ......................... 450
Vinagre................................. 100
Jabón................................... 150

Suma.............................  12000

aguardiente, del vinagre y del Jabón, 
y se señala para admitir proposiciones 
la cantidad de 30 iO rs. al res pedo de 
1000 en cada año.

Se advierte que para estas subastas 
no se exige depósito del 2 por ddO 
preposición por escrito, sino que s e ad
mitirán las que se hagan á te llana en el 
remate.

También se advierte que los derecl ios 
señalados en la condición primera d el 
citado pliego de aceite de oliva, á la s 
carnes de todas clases vivas y muertas 
y al aguardiente, han sido aumentados 
por la ley de presupuestos de 25 de'No~ 
vieuibre último publicado en el Boletín 
oficial del 13 del actual. En su conse
cuencia el rematante cobrará los dere
chos de dichas especies con arreglo á 
tarifa, y te cantidad en qiie se adju
dique el arriendo de las mismas se au
mentará despues de verificado con layar
te que proporcionálmenlecorresponda.

Lo que he dispuesto se anuncíe poe 
medio del Bolelinoficial para qüéllegur 
á ppliciade lodos. Burgos 23 de Diciem
bre de 1859.—Pablo de Sanliagó y 
Perminon.

■ b . >i<! ■ 'n<r

Gobierno militar de la provincia

------- de Burtjos.---------- ,-----

. Nombrados habilitados de las cla
ses de guerra de este distrito para 
el año entrante de 18G0, los seño
res que á continuación se expresan 
se publica en el Bolelin oficial de 
la provincia para que llegue á no
ticia de los que á dichas clases per
tenecen:

Segundo Comandante, D. Juan 
Navarro y .Domínguez; Señores 
Jefes y oficiales de reemplazo.

Capitán, D. Santiago Turno y 
Tello; Señores Generales y Briga
dieres decuartel, Juzgadode guerra, 
Estados Mayores de Plazas, Esce- 
dentes de idem.

motivos para su aprobación.
8. ° Al verificar el repartimiento de 

las cédulas ó en cualquier tiempo, tes 
cabezas de familia enlregarán una nota 
de los sirvientes para quienes reclamen 
cédulas de vecindad.

9. * Las personas que en 1.” de Ma
yo próximo venidero residieren fuera 
de] pueblo de su vecindad, serán pro
vistas de cédulas de vecindad con arre
glo á su pasaporte y á la condición so- 1 
cial en que se hallaren consliluilas. En 
estas Cédulas se expresará por una nota 
que son interinas, y serán válidas úni
camente hasta que los interesados lle
guen al pueblo en que estén avecindos.

: ■ "i;
Circular número 323.

Conforme á lo dispuesto en el art. 3 0 
de la Real orden de .22 de Marzo de 1850 
inserta en el Bolelin oficial núm. 44, 
se publican á continuación los precios 
señalados por el Consejo provincial en 
unión con el Sr. Comisario de Guerra 
para la liquidacipn y abono de los su
ministros hechos al ejército y Guardia 
civil por los pueblos de esta provincia 
en lodo el mes de Noviembre último.

Raciou de pan de libra y media. 72 cls.

La primera subasta que se verificará 
de 1 á 1 1|2 de 1a tai de del expresado 
dia 29 del actual, comprende los dere
chos del vino . común y generoso, y se 
señala como cantidad menor admisible 
la de 24600 rs. al respecto de 8200 
en cada año.

La segunda subasta que se celebrará 
de 1 y 1|2 a 2 de la larde del mismo 
día, comprende los derechos de las car
nes de todas clases vivas y muertas, 
y se señala para admitir proposiciones 
la cantidad de 8400 al respecto de 
2800 en cada año.

La tercera subasta que tendrá lugar 
de 2 á 2 y 1 [2 de te misma larde, com-

(Mro, D. Angel González y Gar
cía; Pensionados de la Cruz y Placa . .
de S. Hermenegildo.

Teniente, D. Ambrosio Pabon y 
Guijo; Comisiones activas del ser
vicio.

Burgos 23 de Diciembre de 1859. 
=E1 General Gobernador, De Gre
gorio.

las.de


Se halla vacante la Secretaria del 
Ayuntamiento de la villa de Briviesca 
en esta provincia por renuncia del que 
la desempeñaba. Su dotación consiste 

en 4000 rs. anuales pagados mensual
mente de los fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
al Presidente de dicha Corporación en 
el término de treinta dias contados des
de la inserción de este anuncio.

Burgos 29 de Diciembre de 1859.— 
Francisco de Otazu.

Se halla vacante por renuncia del que 
a desempeñaba, la Secretaría del Ayun
tamiento de Revilla Vallegera, partido 
judicial de Castrogeriz, en esta provin
cia su dotación anual consiste en 1100 
reales, cobrados por trimestres de los 
fondes municipales.
' Los aspirantes podrán dirigir sus so

licitudes francas de porte al Presidente 
de dicha Corporación en el término de 
treinta dias contados desde la inserción 
de este anuncio.

Burgos 29 de Diciembre de 1859.— 
Francisco de Otazu.

Ayuntamiento constitucional del 
Quintanamanvirgo.

Desde el día 25 se halla puesto al pú
blico el repartimiento de la contribución 
he inmuebles, cultivo y ganadería para el 
próximo año de 1860 correspondiente, 
á este distrito municipal, se hallará de 
manifiesto en la Secretaria de esta Cor
poración, á fin de que los interesados 
en él puedan reclamar por error en la 
aplicación del tanto por 100 que sirve 
debase para el señalamiento de cuota-

Ayuntamiento constitucional de 
Yadocondes.

El repartimiento de la contribución ! 
territorial que ha sido señalado á este 
distrito para el año próximo de 1860, 
estará de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de 10 
dias á contar desde el día 27 del actual, 
dentro de cuyo plazo los contribuyentes 
pueden enterarse de las cuotas que les 
ha correspondido y el que se creyese 
agraviado piesentar sus reclamaciones 
pues pasado dicho término no se admi
tirán.

Ayuntamiento constitucional de 
Villalvilla junto á Burgos.

Hallándose expuesto al público le 

amillaramienlo de este distrito muni
cipal, se hace saber que loáoslos con
tribuyentes que posean fincas rústicas y 
urbanas en el radio de este municipio, 
presenten desde el 20 al 30 de Diciem
bre en esta secretaria sus relaciones 
documentadas con arreglo á Instrucción, 
pues de no hacerlo asi les parará el per- 
uicio que haya lugar.

Ayuntamiento constitucional de 
Onlomin.

El repartimiento de la coulribucioe 
te rilorial formado para el año de 1870, 
estará de manifiesto desde esta fecha 
hasta el 8 de Enero dentro de di
cho plazo los contribuyentes pueden en
terarse de las cuotas que les han cor
respondido, pues pasado dicho plazo no 
se oira reclamación alguna.

Onlomin 29 de Diciembre de 1859.

Alcaldía constitucional de Abajas.

El repartimiento individual de la 
contribución del año próximo de 1860. 
estará de manifiesto desde el día 16 has- 1 
la el 24 del corriente ambos inclusive: 
los que quieran enterarse, lo verificarán 
en el plazo señalad, pues pasado no se 
oirá reclamación alguna.

Ayuntamiento constitucional de 
Naca de loa.

El repartimiento de la contribución 
territorial para el año proximo de 2860 
correspondiente á este distrito municipal 
se hallará de manifiesto desde el día 20 
al 30 del corriente mes, á fin de que los 
interesados en él puedan reclamar por 
error en la aplicación del tanto por 100 
que sirve de base para el señalamiento 
de cuotas.

A voluntad de su dueño, se venden 
juntos ó separados dos paradores titu
lados de S. Isidro y Vista alegre, silos 
el primero en S. Isidro de Dueñas fren
te al monasterio del mismo nombre, 
inmediato al puntó de que se-sepran las 
carreteras de Burgos y de Patencia, y 
el segundo en la puerta del Mercado 
(casi tocando á ella) extramuros de la 
ciudad de Falencia. El de S. Isidro se 
compone de 34,625 piés superficiales, 
de los cuales están edificados 8,100, 
en piso bajo y principal 12,550, en 
cuadras que pueden encerrar cómoda
mente 300 caballerías y el resto al des
cubierto en dos corrales; tiene un co
bertizo para carruages con dos puertas 
para su entrada y salida, un tránsito á

cielo raso entarimado que surte á doce 
espaciosas habitaciones, con sus alco-

El indispensable á todas las familias ó 
Diario anual da gastos para 1860, para

bas y un esceienle pozo de aguas pota
bles. El de Visla-alegie le componen 
14,590 piés, de lo¡» cuales están edifi
cados en sólida forma 9,320, distri
buidos en las oficinas necesarias y có
modos cuartos y el resto destinado á 
palios y corrales Los materiales de 
ambos edificios como construidos en el 
año 1829, se encuentran en el mejor 
estado de conservación y sus maderas 
son de la mas escojida calidad.

Los que deseen adquii irlos pueden 
entenderse para enterarse de los pre-

el buen gobierno y economía de una ca
sa. Contiene: tablas para hacer de ma
ravedises, cuartos y reales, para redu
cir la moneda francesa y escudilos viejos 
españoles de 21 y cuartillo á reales y 
maravedises.; 366 estados para la cuen
ta diaria, 52 para apuntar la ropa de la 
labandera, 3 para el resumen mensual 
por semanas; 1 pára el anual por meses, 
y al fin un cuaderno de papel blanco ra 
yado. Un tomo en forma delíbrela con 
muchas mejoras que los de los años 
anteriores.

cios y hacer proposiciones, en Falencia 
con D. Juan José Muñoz, maestro vi
driero, que vive en la Calle Mayor; en 
Valladolid. con D. Felipe Tablares, 
calle de Platería, núm. 18, y en Madrid 
darán razón en la portería de la casa 
número 2, de la calle de Barcelona.

En casa de D. ANTONIO HESSE, 
de! comercio de esta ciudad, se halla 
de venta un magnifico piano de mesa, 
de la acreditada fábrica de los Sres. Co- 
llard y Collard, de Londres, por el pre
cio de 4200 rs.

En este mismo establecimiento se ven
den los vinos siguientes:

Champaña á 16 rs. botella.
Burdeus á 9 rs. id.
Rueda á 8 rs. id.
Tore á 6 rs. id

Queso fresco de bola á 20 rs. uno.

CALENDARIO
religioso, histórico, estadístico é instruc- 

, tivo para el año de 1860.
Impreso por Cuesta en Valladolid. 

/64 páginas por cual ro cuartos!

Cuarto de su variada colección, que 
ademas contiene:

I Los nombres y circunstancias del 
i Episcopado español.

Lista de las calles de Valladolid.
Anuario déla Santísima Virgen é His

toria de sus Imágenes, dedicándosele 
como Patrona de España y Auxiliadora 
de los cristianos; para que con nuestras

Mapas de Marruecos, á 5, 8y llrs.
Librería de Rodríguez, Pasaje de 

la Flora, frente al Parador del Do- 
rao.

El dia 22 del corriente se extravio de 
|a plaza del Carbón un burro de las se
ñas 'siguientes: alzada regulat de edad 
cerrado, negro, la cola esquilada y á la 
conclusión de esta tiene una raya blan
ca y lleva de aparejo un costal blanco 
por sudadero, el atarrees de 2 pedazos, 
<a cincha esta añadida con un pedazo de 
color encarnado y tiene una correa á la 
punta; tiene un vulloen el lomo del cuar
to delantero y una rozadura á la derecha, 
es grueso está herrado de las manos.

En la imprenta de CA
RIÑENA, calle de la Pes
cadería num. 12, frente al 
parador del Dorao, se ha
llan de venta los impresos 
siguientes:

Estados mensuales de 
muertos, nacidos y casa
dos, con arreglo al último 
modelo; impresos para la 
formación de repartos de 
contribución, con los esta
dos finales modelos nú
meros l .° y 2o. las Carti
llas de evalucion y amilla- 
ramientos de riqueza y re
súmenes, matriculas del

oraciones obtengamos por su mediación 
laV icloria de nuestras armas. i

Se vende en esta ciudad en la Libre
ría de D. Isidro Herce, plaza de la 
Paloma (Antigua del Arzoprspo.)

Calendario y Almanaque» filosófico 
moral. Popular instructivo y Religioso 
para 1860, con muchas verdades y ( 

| amena lectura, por D. Miguel Duba y , 
¡ Navas. Se halla de venta en la Librería ' 
i encuadernación de D. Isidro Herce, 
• García, plaza de la Paloma número 6. ■ 

(Antigua del Arzobispo núm. 14) en Bur
gos á 8 cuartos, al que lome por mayor 
se lé hará rebaja.

subsidio industrial, estados 
mensuales de faltas, reci
bos de talón de territorial 
é industrial cuentas de 
Alcalde, y del depositario 
ingresos y gastos de pro
vincia y de contribución, 
certificados de conceptos, 
libramientos, cargaremes, 
relacianes de cargo y da
ta y lodos los demas im
presos que necesiten los 
Ayuntamientos.
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IMPRENTA DE CARIÑENA,


